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Corte Suprema remueve de 
forma unánime a Vivanco 
“Se da cuenta de un patrón de conducta alejado del buen 
comportamiento”, dice el fallo sobre la ahora exministra. 

Matías Gatica Lindsay 

n día después que la 
U Cámara de Diputa- 

dos aprobó la acusa- 
ción constitucional contra 
la ministra de la Tercera Sa- 
la de la Corte Suprema, Án- 
gela Vivanco, ayer el Pleno 
del máximo tribunal deci- 
dió de forma unánime re- 
mover a la abogada de su 
cargo araíz de irregularida- 
des derivadas de sus conver- 

saciones con el abogado 
Luis Hermosilla 

Acomienzos de septiem- 
bre, un reportaje de Ciper 
reveló que Vivanco y Her- 
mosilla mantuvieron chats 
sobre causas y nombra- 

mientos al interior del Po- 
der Judicial, por lo que el 9 
de ese mes el Pleno de la 
Corte Suprema le abrió un 
cuaderno de remoción y 
suspendió de sus funciones 
ala ministra. 

Deesta manera el máxi- 

mo tribunal ingresó siete 
causales al cuaderno de re- 

moción y le dio un plazo de 

25 días a Vivanco para que 
aclarara su injerencia en ca- 
da uno de estos casos. 

Estos son: una posible 
interferencia en la designa- 
ción del cargo de fiscal na- 
cional y en los nombra- 
miento de conservador de 

bienes raíces de Viña del 
Mar y Concón; irregulari- 
dades en la tramitación de 
la causa de consorcio Belaz 
Movitec Spa con Codelc 
intervención junto a Hi 
mosilla en el nombramien- 
to de ministros de cortes; 
intromisión en causas en 
tramitación en la integra- 
ción de salas de la Corte Su- 
prema; entrega de infor- 
mación al abogado en cau- 
sas relacionadas con 
miembros de Carabineros 

y las FEAA; concertación 

con Hermosilla para obte- 
ner nombramiento de 
miembros de tribunales y 
otras irregularidades. 

En la sesión de ayer, en 
la cual se inhabilitó el mi- 

nistro Sergio Muñoz, quien 
comparte una acusación 
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constitucional en su contra 
con Vivanco, se rechazó la 

petición de ella deinhabili- 
tar a otros seis jueces y lue- 

go se detallaron las acusa- 
ciones en su contra. 

Tras ello fue el turno de 
uno de los abogados de Vi- 
vanco, Cristóbal Osorio, 
quien dijo quela instancia 
fue “apresurada” y que los 
antecedentes obtenidos de 
medios de comunicaciones 
eran “ilegales”, pues con 
ellos que “se vulneraron 
bases de datos del Ministe- 
rioPúblico” y que porende 
“no se pueden usar en la 
sentencia”. 

Además, acusó que se 
omitieron instancias pre- 
vias, pues no tuvieronacce- 
so a la Comisión de Ética, y 
quese omitieron conversa- 

ciones de WhatsApp. “No 
están todos los WhatsApp. 

El fiscal nacional mandó 
un collage de WhatsApp”, 
acusó. 

Finalmente, alegó que 
hubounsesgo degénerode- 
bido a que no sele dio a Vi- 
vanco el mismo tratoqueal 

ministro Muñoz, quien 
también es parte de investi- 
gaciones, pues ella fue so- 
metida a preguntas en tor- 
no a su relación marital, 
mientras que a Muñoznose 
le preguntó por las causas 
desu hija. 

Tras un receso, el presi- 
dente de la Corte Supre- 
ma, Ricardo Blanco, leyó el 
veredicto de los ministros, 
que determinaron de ma- 
nera unánime remover a 
Ángela Vivanco. 

Los jueces desestimaron 

los argumentos de la defen- 
sasobre una falta de conoci- 
miento de los antecedentes, 
pues la defensa “ha tenido 
pleno acceso al contenido 
de este expediente. Distinto 
es el tratamiento de aque- 
llos que se vinculan con la 
Comisión de Ética”, por lo 
que descartó que la defensa 
tuviera “falta de herramien- 
tas” para construir su de- 
fensa. 

Sobre una posible prue- 
bailícita, respondieron que 

los chats los reveló un me- 
dio de comunicación y que 

“tienen su origen en la en- 
trega voluntaria que realizó 

Hermosilla al Ministerio Pú- 
blico. 

El fallo establece que Vi- 
vanco “tuvo una participa- 
ción inadecuada” respectoa 
las causas del Consorcio Be- 

laz Movitec SpA “al haber 
efectuado gestiones para 
quela sala conociera de la 
orden de no innovar” en el 
caso y “más grave aún, im- 
partió instrucciones direc- 
tas en la tramitación de la 

causa”. 
Indicaron también que 

enel caso de designación de 
fiscal nacional ella noera in- 

diferente a los hechos atri- 
buidos * asu esposo Gonza- 
lo Migueles” sobre posibles 
sobornos para el nombra- 
miento. 

El veredicto indica que 
sus conversaciones sobre 
recomendaciones a Her- 
mosilla “tampoco pueden 

ser calificados de simples 
conversaciones entre pro- 
fesionales” y que lo expues- 
to en los diferentes casos 
“da cuenta de un patrón de 
conducta que se aleja del 
buen comportamiento exi- 
gible para un ministro de la 
Corte Suprema de Justicia, 
al intentar conformar re- 
des de influencias, proce- 
der incompatible con el 
cargo”. 

Tras la instancia el abo- 
gado Cristóbal Osorio dijo 
que se van “tranquilos” y 
“conformes” con la defensa 
y acusó que “no hubo pro- 
nunciamiento” sobre “mu- 
chascosas quenosotros ma- 

nifestamos”. 
Ángela Vivanco es la pri- 

mera ministra de la Corte 
Suprema en ser destituida 
por la institución desde 
2001, cuando se expulsó al 

juez Luis Correa Bulo por 
tráfico de influencias.   
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La PDI allana el 
domicilio del cofundador 
de Procultura 

La Brigada Anticorrupción 
de la PDI allanó 14 domici- 
lios en las regiones Metro- 
politana y del Biobío como 
parte de la investigación a 
la fundación ProCultura, 
que es indagada por pre- 
suntas irregularidades fi- 
nancieras en convenios 
suscritos en varias regio- 
nes del país. 

En medio de cuestiona- 
mientos de la oposición 
por una presunta lentitud 
en las diligencias relacio- 
nadas al caso Convenios, 

la Fiscalía Regional de Co- 
quimbo, liderada por el 
persecutor Patricio Coo- 

per, ordenó el allanamien- 
to 12 de domicilios liga- 
dos a funcionarios de Pro- 
Cultura en la Región Me- 
tropolitana y dos en el Bio- 
bío. 

En la capital se realiza- 
ron procedimientos en las 
comunas de Colina, Lo 
Barnechea, Vitacura, Pu- 

dahuel, La Reina, Ñuñoa, 
Puente Alto, Santiago 
Centro y Las Condes. En- 
tre ellos se allanó la casa 
del cofundador de la ONG, 
Alberto Larraín, a quien le 
incautaron computado- 
res, su celular personal y 
otros dispositivos móviles. 

Sobre esta acción el psi- 
quiatra dijo que el proce- 
dimiento “fue bastante 
tranquilo, colaboramos y 
yo entregué todo lo pedi- 

do”. 

“Nosotros habíamos 
ofrecido varias veces en- 
tregarlo antes, en más de 
20 oportunidades ofrecí 
entregar las distintas co- 
sas, entonces, estoy tran- 
quilo de que finalmente 

se haya podido completar 
este proceso”, agregó. 

Entre los domicilios 
allanados igual se encuen- 
tra el de la representante 
legal de la ya extinta fun- 
dación, María Constanza 
Gómez, asícomo también 
de directores, jefes de uni- 
dades, contadores y perso- 

nal operativo de la ONG. 
En los allanamientos se 

recuperaron CPUs, note- 
books, laptop, discos duros 
externos, tablet, teléfonos 
celulares, pendrives, chip 
telefónicos, documenta- 
ción y además se hallaron 
los servidores de la funda- 
ción que hasta ayer esta- 
ban desaparecidos. Estos 
serán periciados por perso- 
nal del Laboratorio de Cri- 

minalística de la PDI. 
También se tomó de- 

claraciones a diferentes 
funcionarios de la funda- 
ción. Anteriormente tan- 
to a Larraín como a Gó- 

mez se les solicitó declarar 
en este caso, sin embargo 
ambos se acogieron a su 
derecho de guardar silen- 
cio. 

Este procedimiento se 
llevó a cabo una semana 
después que se diera a co- 
nocer que la exprimera 
dama Irina Karamanos 
habría realizado cinco 

abonos a la fundación. Su 
hogar no habría sido alla- 

nado ayer. 

El martes se informó 
que la abogada de Procul- 
tura y de Larraín, Susana 
Borzutzky, renunció a la 
defensa por “diferentes vi- 
siones con los clientes so- 
brela estrategia legal a se- 
guiren la causa”.
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